
, r x , t>;ii„ nioHrtn « i el ; O fiBT flWS;' KíSRol^¡oneiSto so. Sonsa H M ' Vázqluez Bello presenta m i c B n en « < » d ;a ñ¿ ^ P a r l l ( f c „ q „ P pertenecen 
sentido dle qiue se declare píUillcamen- , p n b e n ¿ f j c i 0 d e otra colectividad política, j 
tp nue es iletral el funcionamiento del han caído de lleno en las dos ¡-alisales 1 

Congreso y sus lamerdos, no tienen « « a s ^ e i articulo 11 do los. Estatu- , 
validez y contra ellos acucara ai m - CONSIDERANDO: Que a esta medida, > 
bunal Supremo. , 

El doctor Méndez Peñate presento la 

S E N A D O R E S 
muy sensible y penosa tratándose de afl-
liados al Partido, está, obligado su Comité 

tui UUOLUI - , Ejecutivo porque se lo impone las (118* 
s iguiente m o c i ó n , i rradiando ' p ^ i cien es ya citadas de los Estatutos 

i porque se rige sus acuerdo anteriores y 
el concensurr. del pueblo liberal quo a este 

| tidio a Gonzailo Pérez, Osuna y Varona 
Suárez: 

I.os firmantes miembros del Vomite 
Ejecutivo presentan a «ate la moción y 
proyecto de resolución siguiente: 

RESULTANDO: Quo el Comité Ejecuti-
vo de la Asamblea Nacional del Partido 

i 
Los elementos serios censuran que ^ ^ L . T n m " et abordo de "ue 

la reunión haya s'do pública.— 
Los asistentes coaccionaron la 
voluntad de los que se iban a 
oponer a la violenta medida. 

, A las 7 de la nocho de ayer terminó 
la reunión del Ejecutivo Liberal Ini-

í; ciada a las 3 de la tarde en el eaori-
f tnrio que en la Manzana dte Gómez 

tanto el cuerpo electoral del Partido co -
mo sus senadores y representantes en «X 
Congreso se abstuvieran, los primeros, ae 
concurrir a las elecciones que habían de 
verificarse el día 15 de Marzo y los ai-
timos de asistir a las sesiones de sus 
rispecticas Cámaras, cuya medida fue 
adoptada como un aeto de protesta o n -
tra los de v idencia y fraudes. realizados 
por el Oobierno de la República y sus 
coadyuvantes en la.3 elecciones de primero 
de Noviembre del pasado año y con la 
evidencia nue habfcn de llevar-je a caira 
nuevamente en las parciales Que esv9 

Heno el señor Pedro Marín, y que pre- acuerdo fue adoptado con el voto unftni-
•=M1Ó el señor Fnriaue Recio por ex- ; mo de veinte y tres señorea miembros de • 6 1 señor i .nnque necio, yui BA , ( i l o h o Comité de los veinte y cinco que lo 
cusa que envió por escrito el señor • i n t e g r r a n ¡ q u e dentro de las veinte y cua-
Faustino Guerra. i tro horas siguientes fué comunicado a la 

A la laboriosa sesión concurrieron ! Juma Central Electoral sin quo se> toyan 
los siguientes delegados: I 

Finar del Río: Sra?. Ramón Guerra, 
Juan Inda, César Madrid Vega y Ra-

fe fnóli Vidal. 
¡ Habana: Sres. Miguel Mariano Gó-

mez y Alberto Barreras. 
| Matanzas: Sres. Cristóbal Jorrín, 
1 Carlos d.'e la Rosa y Juan Gronlier. 
' Santa Clara: Sres. Edgardo Guzmán, 

Roberto Méndez Peñate, Clemente Váz-
quez Bello y Juan Espinosa. 

CjimaaíHey: S'-e" 'Enrique Recio y 
Rogelio Zayas Bazán. 
i Oriente: Sres. Ramón de León, Gui-
llermo Mascaré y Arturo eBtancourt 
Manduüéy. 

AdemSs los señores Bartolomé Sa-
¡rarO, Rogelio Díaz Pardo, Emilio Nú-
fio,' Portuomio. Luis Estrada, Carlos 
Mendieta, AJfredo Hornedo. Justo Luis 
Pozo, Ramón Valhonrat, Enrique Ma-
zas, Aquilino Lombard, Carlos Guás, 
Ramón Barceló, Carlos Machado y 
otros. . __ 

Inmediatamente de abierta la sesión, 
el Presidenta ordenó la lectura del sí-

i guíente cable: 
"Sigo con vivo interés la cívica y 

valiente actitud del Partido Liberal y 
su Comité jerjutlvo y al felicitarlo a 
usted cemo su presidente, quiero lo ha-
ga en mi nombre a los liberales y al 
Comité Ejecutivo. 

No me preocupo por ataques que me 
dirijan los adversarios. Yo sigo en mi 
puesto, no pidiendo intervención, que 
no puede ser intervencionista el que 
derramó su sangre por la libertad, si-
no que se cumpla la honrada promesa 
del gobierno americano en su nota de 
agosto "0. Justicia y no violencia, es 
lo que quiero.—General Gómez." 

Acto seguido habló Sagaró sobre la 
actuación de la representación liberal 
en la Cámara, tacbándo de ilegal la 
constitución de ese organismo y pi-
diendo que se exigiera a Martínez Alón 
so y a Cano,—que entre paréntesis, no 
asintieron a esta reamión,—que no acep-
ten la representación que se les ha da-
do en lias Comisiones de Actas y que 

i raigan en este sentido, una declara-
ción ptib'ica. 

Respecto de este particular, se acor-
t-dó quo el Presidente del Comité Eje-
cutivo se entreviste con estos dos re-

: presentantes. 

interpuesto contra él los recursos que au 
torlza el Código Electoral, ni el do revi-
sión que pudo interponerse oon -sujeción 
al artículo 70 de los Estatutos del Par-
tido, per lo que eo de obligada observan-
cia rara todos los afiliados mientras no 
sea reconsiderada. 

RESULTANDO: Que eso acuerdo fué 
Clin-piído en toda tu integridad por los 
electores del Partido- en las elecciones 
parciales y por los señores Representantes 
a la Cámara., que no han concurrido a 
las sesiones de la misma y que los seño-
res senadores por el Partido Liberal, y 
afiliados a él, Antonio Gonzalo Pérez. 
Manuel Varona Suárez y Agustín García 
Os'.na el día 4 de Abril actual, conocien-
do perfectamente eso acuerdo concurrie-
ron a la sesión inaugural del Senado, 
integraron el quorum, sin cuya presencia 
no lo hubieia habido, y lo que es mfta 
firma ror. y votaron nna moción de la 
iniciativa de elementos de una colectivi-
dad política adversarla, tendiente esa mo-
c-Kn a contrarrestar medidas del Partido 
I.iberal, desvirtuándolas e interpretándo-
las maliciosamente, con conocida .nala in 
vención: cuyos hechos son de pública no-
toriedad, hasta por las propias manifes-
taciones de dichos señores. 

CONSIDERANDO Que en el Comité E je -
cutivo de la Asamblea Nacional del Pal -

rcspecto ba demostrado, por sus exhorta-
ciones de palabra, er. la prensa y por 
medio de los acuerdos do los organismos 
inferiores, sius deseos de que se lleve a 
cabo, seguramente porque entiende qu31 
siempre y especialmente en el actual mo 
n e n i o político cor. procedentes esas me- j 
didas que salvan la cohesión y disciplina \ 
de la colee! ividiad a la que con tanta té 
como desinterés han contribuido, brindán-
dole cada vez que ha sido necesario su 
tranquil! 1íid e integridad personal y mu-
chos de sus componentes liasta sus v i -
das. 

El Comité Ejecutivo d« la Asamblra 
Nacional dal Partido Liberal, en cumpli-
miento da ios preceptos aplicables ds sus 
Estatutos y do sus anteriores resolucio-
nes, acuerda: 

Separar de su seno a sus miembros so-
ñt.-res Antonio Goriza'o Pérez, Manuel V a -
rona Suftrez y Agustín García Osuna, caí 
como también de todos aquellos cargos 
que tengan en los organismos que les 
están subordinados, y di c-ararlo*» desau-
torizados para que 'er. ningún caso ni lu-
gar puedan representar al Partido. Co-
muniqúese este acuerdo a las Asambleas 
Provinciales de la República, para qu-j a 
su vez lo hagan a las Municipales y esta^ 
a las de Barrios así como también al so 
fior Presidento del Senado y a los seilores 
interesados. 

Habcna, 12 ele abril de 1S21. 
Cf) Roberto Méndez: Clemente Vázquez; 

Juan Gronlier; C. la Rosa; Arturo Be-
tancourt; Ramón Leif.n; Ramón Vidal, G. 
F. Mascaré; M. M. Gómez y siguen las 
firma 8. 

Defendieron la moción «ns autores, Sa 
garó, Carlos Mendieta y Enrique Ma-
zas y pretendieron aplazar el acuerdo 
Enrique Recio, Carlos Guás y otros. 

Fué definitivamente aprobada con el 
voto en contra del señor Alberto Ba-
rreras qtrne lo explic6, diciendo que le ' 
parecía violenta la medida contra vie-
jos correligionarios, pero declarando ; 
que la acataba por ser la voluntad de . 
la mayoría. l 

Los tires senadores Irradiados fueron 
puestos de oro y azul, calificados de 
traidores y otras ¡lindezas, que causa-
ron efecto en el público de curiosos que 
se estacionaron en los corredores para 

^ Wilud.^tedo'nT'SÍ'Slíta Presenciar el acto. Esta muchedumbre, 
Asamblea según lo prevenido en los a r : con SUS aplausos a los efectismos de 

los oradores, hizo nula la acción de 
los moderados del Comité, que preten-

« cu l os 2 16 y 28 de los Estatutos del 
Partido, 'aprobados per la .Tunta Central 
fe^ lHf l 1 eparaU ^ í l " w c r ^ y ' v U a | dfan aplazar la medida, por radical y 
de la colectividad, para la defensa de ¡j violenta. Lo? elementos serenos del 
sus intereses, y para temar las deterini- Ejecutivo Liberal tacharon de poco se-
naciones que' estimare oportuna* respecto 
a la política general de la agrupación, por rio el acto, celebrado ¡publicamente, 
lo 'que en aplicación de estos preceptos j por tratarse de personas que son an 

! y sus acuerdos basados en ellos debe y j tigHios correligionarios, entendiendo que 
• fe'nsa í i f W d o ^ t t ' ó n T dlsclpiu ] d¿ttfi tratarse en una reunión privada. 
ría fueren pertinentes y necesarias. 

CONSIDERANDO: Que los actos reali-
zados por los tres wfiores precitados in-
cumpliendo el acuerdo de 10 de Marz> an-
tes referido, imponer, una sanción de ca -
rácter correctivo, por perrte de este orga-
nismo en tar.to les sean aplicables dis-
posiciones de esos Estatutos ya que han 
olvidado el acatamiento que deben a los 
acuerdos del Partidc, según el articulo 
séptimo do los repetidos Estatutos. 

CONSIDERANDO; Que en el cas5 de 
que se trata es de estricta aplicación la 
corrección que autoriza el articulo 11 de 

i fcsos Estatutos, o sea la de separar a los 
1 miembros de un organismo del 1 artido 
¡cuando Incurran en una o en ambas de 
las dos causales quo prevé ese articulo; 

: la primera erando han faltado a los pre-
ceptos de los Estatutos: y a sekunda cuan 
do bubierer. er xiliado con daño del Par-
tido a otra colectlvidiad pdit ica . por lo 
que, habiendo dichos seiioros infringido 
lo i Estatutos, ai no acatar y cumplir los 
acuerdos de au Partido, corno les impone 
e' artículo séptimo y habiéndose presta-
do además a firmar y votar una moc|-5-i 


